
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., doce  ( 12  ) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad No. 25-2014-00367 (Cuaderno 01) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Por Secretaría,  procédase al envío del expediente a la Sala Civil del Tribunal 

Superior de esta ciudad a fin de que surta el recurso de alzada interpuesto por la parte actora 

y demandada contra la sentencia emitida dentro del asunto el 3 de mayo de 2022, tal y como 

en dicha diligencia se dispuso. 

 

2. Incorporar al expediente la documental allegada por el Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER1. No obstante téngase en cuenta que 

dentro del asunto que nos ocupa se emitió sentencia que dirimió la instancia el 3 de mayo de 

2022, frente a la cual las partes presentaron recurso de alzada. 

 
3. Agregar al expediente la excusa por inasistencia presentada por la testigo 

decretada a favor de la parte demandada Ana Patricia Rojas Guacaneme conforme auto 

fechado el 13 de mayo de 2019, a la diligencia de instrucción y juzgamiento adelantada el 3 

de mayo de 2022 por esta instancia judicial. No obstante téngase en cuenta como ya se indicó 

que dentro del asunto que nos ocupa se emitió sentencia en la memorada calenda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

 

 JST   
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